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R¡-;SOJ.C('/()N de la De!ei/Cl,'ú;n Ptooindal de Oviedo
jlf!!' la ;ji~ !¡W.'I' lHiDfú:a la utdudd.ad de las con~

de e.i¡J,~(;':(U'hn minera qi{f? se citan.

RESüLUCION de la Delegacitin provincial de Oviedo
por la que ,~e hace pública la caducidad de las con
cesioites de explolación minera que se dtan,

RESOLUCION de la Delegadón Provincial de Má
laga por la que se hace público el otorgamiento del
permiso de investigación minera que se cita,

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Oviedo
hace saber que por la Delegación de Hacienda de esta provincia
han sido cadu~as. por falta de pago del canon de superficie,
las siguientes concesiones de explotaCIón minera, con expresión
del número, nombre, mmeral, hectáreas y término municipal:

«Tardita Nueva Tercera». Carbón. 264. Mieres.
({Esperanza». Huna. 108. Mieres.
«Tres Amigos}}. Hulla. 51, Lena.
«Los Malatos Número Dos». Hulla. 147, Bimenes.
«Ampliación a Tres Amigosn, Carbón. 174. Lena.
({Canchal>. Htllla. 81. Lena.
(Muriella», Cobre. 18. Ponga.
(ManolinJ). Carbón, 160. Lena.

2.903.
3.049.

18.871.
24.048.
24.28B.
24,702.
26.290.
26.638.

La Delgadón .erovincial del Minísterio de Industria en l\Iúlaga
har,e saber que ha sido otorgado el siguiente permiso de inves
tigación minera:

Número, 6.115; nombre, ({Ampliación a mina Virgen del Pilan);
mineral. hierro; hectáreas, 18; término municipal, Antequera.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
la..Q disposiciores legales vigentes.

Málaga, 25 de abril de 1971.·"~El Delegado provincial, P. D., el
[ngeníero Jde de la sección de :\linas, Rafael Campos Moreno.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendído en sus penmetros, excepto para minerales
de mercurio, por encontra.rse dentro d€ la zona reservada por
Orden ministerial de 15 de septiembre de 1969, publicada en
el ({Boletín Oficial del F;.-;tado») de 24 de septiembre y 4 de noviem
bre, de 1969. No se admitirún nuevas soli'citudes hasta transcu
n·idos ocho dias húbilf"s a parLir del sigu\('nte al de esta publi
cación, y deberún pr.t'st'Ht~{T"C de diez a tn'ce treinta horas en
esta Delep;ación Pr,)Vl1lc¡¡ü.

OViedo-, 23 de abnl de lH71.~El Delegado provincial, Luis
Fern;'¡nJez Velnsed,

RESOLUCION de la. Delegación Provincial de Guada
lajara por la que se hace pública la caducidad de
las concesiones 'de explotación minera que se citan,

La Delega.c1ón Provincial del Ministerio de Industria en Guada
lajara hace saber que por el excelemtístmo seüor Ministro del
Departamento han sido caducadas, por renuncia de los intere
·sados, las siguientes concesiones de explotación minera, con ex
presión del número, nombre, mineral, hectáreas y término mu
ni'Cipal:

1.914. {(Virgen del Pl1ar}), CaDlín. 34. El Recuenoo.
1.948. (Pilar y Mari Blanca», Caolin.. 24. El Recuenco.

Lo que se hace público declarando franco y registrable- el
telTeno comprendido en SUB perímetros, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes
hasta transcurridos ocho días hablles a partir del siguiente al
de esta publicación, Estas solicitudes cteber<Íl1 presentarse de
diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial.

GuadaJajara, 14 de abril de 1971.-El Delegado provinc:al,
Arturo Ruiz-Falcó.

de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de Ca
taluüa, 2, solicitando autorización para la instalación y declara
ción de utilidad pública a los efectos de la ímposieión de servi
dumbre de paso de la linea eléctrica, cuyas características técni
'cas principales son 1M siguientes:

Origen de la Hnea: Apoyo núm. 31 de la Unca a E. T. «Breda».
Final de la misma: En la E. T. «Nota» (intemperie con tralls~

formador de 25 KVA a 25/0,3S0-0,220 KV).
Término municipaL Breda.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros.: 0,024.
Conductor: Cobre de 25 milimetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplinúento de lo dispuesto
en los Decretos 2611 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento
de Líneas EJéctrleas de Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968,
y Estaciones Transformadoras, de 23 de febr.ero de 1949, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y deelarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante
. la Direcc.ión General de la Energia en plazo no superior a quince

dias a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.
Gerona, 30 de abril de 1971.-EI Delegado provincial, Fernando

Díaz Vega.-7,778-0.

RESOLUCJON de la Deleyacum PlOvmcfal dr Gui
púzcoa por la que se hace públu:a la caducidad de
la concesión de explatacion mznera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Guí
púzcoa hace saber que por el excelentísimo seflor Ministro d€l
Departamento ha sido caducada la siguiente concesión de explo
tación minera:

Níunero, 4,511; nombre, «San José»; mineral, hierro; hectá
reas, 204; término municipal, Salinas de Léniz.

Lo qUe se hace pubiico declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perimetro., excepto para sustanCia,5
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes
hasta transcurridos ocho dias hábiles a partir del siguiente al
de esta publicación, Estas solicitudes deberán presentarse de
diez a trece treinta horas en esta Delegación ProvinciaL

San Sebastián, 4 de mayo de 1971.-El Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la sección de Minas, Juan
Ignacio Sarasola.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de lI1!d~

va PD.r la que se hace público el otorgamiento dd
permiSo" de investigación minera que se cita

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Huelva
hace saber que ha sido otorga'Cio el siguiente perm~ de inves
tigación minera:

Número, 14.303; nombre, «(Herrerías»: mineral. plomo y cinc;
hectáreas, 193; término municipal, Niebla.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes,

Huelva, 2e de abril de 1971.-Ei Delegado provincial, JOSé
de Moya..

L,t D<.'le:-,>_ck:ll Pro'.'.,t,:?,j '-;i"i;vL:l:,~h'l"ít) jt~ ln-.:iu;;tria en Oviet1o
hace ¿,;a0¡:;]' 'qt;e por 1,; Dc~t"~;~cié'n ae Ha~¡('llda. ele esta prov:ncía
han sido cadnC::Hia-.~, pdr Í;llllt d.: p;Jgo del canon de supert"iclc,
las Oiigujcntes cOl1ce"jonc.., de exp.t0taCJÓn minen1., con exprc-,üón
del númm'o, nümh!"e, minenll, heckueas J' ténuíno municipal:

21.146. (Profund¡t») Hurta. 3. LavJana.
22.458, «Demasl::\, Apl'<lfundall. Hulla. 1.'7742, Lavi:':na.

Lo que St! h,ice públieo pa,l';l, gencról,l conocimiento, no deciH
rúndo"e franco \' regbLrablc el terreno comprendido en sus pen
metro.,>. ¡xn' no' reunir el minimo d<~ pertenencias exigidas por
el articulo 26 de la. viYJ'nte Ley de Manas de 19 de julio de 1941.

Ovicdo. 28 de a,brd de 1971.--- El Delegado provincial, Luis
F'cl'llúndez Velaseo.

RESOLUCION de la De1qjacÍ!.in Propincial de Pa
lencia IJor la qlie ..,e hace publica la caducidad de
la eonceswn de (,rplulu:dl-1! ¡¡¡mera que se cita.

La Delegaeiól1 Provincial dei Ministerio de Industria en Pa·
lfnda. hace saber que por el excelentisimo .seüor, Ministro del
Departamento ha sido caduca.da la siguiente concesión de explo.
tación minera:

Numero. 2.328; nombre. «E.strella»: mineral, antracita; hec·
túreas, 100; término HllU1itipal, Cenera de Pisuerga y Dehesa
de M{mtejo.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro. excepto para sustancias
reservadas a favor del F.,::ta-do, no admitiéndoS€ nuevas solicitudes
hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente al
de esta pub11cación. Estas solicitudes deberán presentarse de
diez a trece treinta honts en esta Delegación Provincial.

Palencia, 30 de abril de 1971.-El Delegado provincial, P, D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Mínas accidental, Manuel Fer
núnde-z Martinez,


